
§43. Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley general de la 
Seguridad Social. 
 
MODIFICADO POR: 
Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2009 
(BOE núm. 309, de 24 de diciembre de 2008) 

• Disposición final tercera. Modificación del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.  

Con efectos de 1 de enero de 2009 y vigencia indefinida, se modifica el texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en los siguientes términos:  

Uno. Se da nueva redacción al apartado 4 del artículo 76 del texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, de la siguiente forma (pág. 756):  

«4. La caución o garantía que, en su caso, deban constituir las Mutuas de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social 
como consecuencia de las reclamaciones previas y de los recursos que las 
mismas planteen, tanto en vía administrativa como en vía judicial, contra 
las resoluciones de la Secretaría de Estado o de las Entidades Gestoras y 
Servicios Comunes de la Seguridad Social, así como los gastos de cualquier 
orden que puedan derivarse de la impugnación de tales resoluciones, en 
ningún caso podrán ser financiados con cargo a recursos que formen parte 
del patrimonio de la Seguridad Social. Igual limitación será de aplicación 
respecto del abono del importe de las sanciones impuestas a las Mutuas por 
infracciones derivadas de su colaboración en la gestión de la Seguridad 
Social.»  

El resto del artículo permanece con la misma redacción.  

Dos. Se modifica el artículo 77 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social.  

a) Se suprime la letra b) del apartado 1 del artículo 77 (pág. 757).  

b) Se da nueva redacción al apartado 5 del artículo 77 del texto refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social (pág. 757):  

«5. En la regulación de las modalidades de colaboración establecidas en las 
letras a) y d) del apartado 1 y en el apartado 4 del presente artículo se 
armonizará el interés particular por la mejora de prestaciones y medios de 
asistencia con las exigencias de la solidaridad nacional.»  

El resto del artículo permanece con la misma redacción.  

Tres. Se añade un segundo párrafo en el artículo 133 quáter del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, en los siguientes términos 
(pág. 787):  



«No obstante lo anterior, el subsidio podrá reconocerse mediante resolución 
provisional por el Instituto Nacional de la Seguridad Social con la última 
base de cotización que conste en las bases de datos corporativas del 
sistema hasta tanto en cuanto no esté incorporada la base de cotización 
derivada de contingencias comunes del mes anterior al inicio del descanso, 
en cuyo momento se emitirá la resolución definitiva con el recálculo del 
subsidio que corresponda.»  

Cuatro. Se da nueva redacción al artículo 133 septies del texto refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social, que queda redactado de la siguiente forma 
(págs. 787-788):  

«Artículo 133 septies. Prestación económica.  

La cuantía de la prestación será igual al 100 por 100 del indicador público 
de renta de efectos múltiples (IPREM) vigente en cada momento, salvo que 
la base reguladora calculada conforme al artículo 133 quáter o a la 
disposición adicional séptima fuese de cuantía inferior, en cuyo caso se 
estará a ésta.  

La duración de la prestación, que tendrá la consideración de no contributiva 
a los efectos del artículo 86, será de 42 días naturales a contar desde el 
parto, pudiendo denegarse, anularse o suspenderse el derecho por las 
mismas causas establecidas en el artículo 133 quinquies.  

Dicha duración se incrementará en 14 días naturales en los casos de 
nacimiento de hijo en una familia numerosa o en la que, con tal motivo, 
adquiera dicha condición, o en una familia monoparental, o en los 
supuestos de parto múltiple, o cuando la madre o el hijo estén afectados de 
discapacidad en un grado igual o superior al 65 por ciento. El incremento de 
la duración es único, sin que proceda su acumulación cuando concurran dos 
o más circunstancias de las señaladas.  

A los efectos de la consideración de la familia numerosa, se estará a lo 
dispuesto en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las 
Familias Numerosas.  

Se entenderá por familia monoparental la constituida por un solo progenitor 
con el que convive el hijo nacido y que constituye el sustentador único de la 
familia.  

Asimismo, se entenderá que existe parto múltiple cuando el número de 
nacidos sea igual o superior a dos.»  

Cinco. Se da nueva redacción al artículo 201 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, que queda redactado como sigue (págs. 824-
825):  

«Artículo 201. Normas específicas en materia de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales.  

1. Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la 
Seguridad Social y, en su caso, las empresas responsables constituirán en 
la Tesorería General de la Seguridad Social, hasta el límite de su respectiva 



responsabilidad, el valor actual del capital coste de las pensiones que, con 
arreglo a esta Ley, se causen por incapacidad permanente o muerte debidas 
a accidente de trabajo o enfermedad profesional. El Ministerio de Trabajo e 
Inmigración aprobará las tablas de mortalidad y la tasa de interés aplicables 
para la determinación de los valores aludidos.  

2. En relación con la protección de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales a que se refiere el presente artículo, el Ministerio de Trabajo e 
Inmigración podrá establecer la obligación de las Mutuas de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales de reasegurar en la Tesorería 
General de la Seguridad Social el porcentaje de los riesgos asumidos que se 
determine, sin que, en ningún caso, sea inferior al 10 por 100 ni superior al 
30 por 100. A tales efectos, se incluirán en la protección por reaseguro 
obligatorio exclusivamente las prestaciones de carácter periódico derivadas 
de los riesgos de incapacidad permanente, muerte y supervivencia que 
asuman respecto de sus trabajadores protegidos, correspondiendo, como 
compensación, a dicho Servicio Común el porcentaje de las cuotas 
satisfechas por las empresas asociadas por tales contingencias y que se 
determine por el Ministerio de Trabajo e Inmigración. Dicho reaseguro no se 
extenderá a prestaciones que fueren anticipadas por las Mutuas de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, sin perjuicio de sus 
derechos tanto a repetir frente al empresario responsable de tales 
prestaciones como, en caso de declaración de insolvencia del empresario, a 
ser reintegradas en su totalidad por las Entidades de la Seguridad Social en 
funciones de garantía.  

En relación con el exceso de pérdidas, no reaseguradas de conformidad con 
el párrafo anterior, las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales constituirán los oportunos depósitos o concertarán, 
facultativamente, reaseguros complementarios de los anteriores en las 
condiciones que se establezcan.  

El Ministerio de Trabajo e Inmigración podrá disponer la sustitución de las 
obligaciones que se establecen en el presente apartado por la aplicación de 
otro sistema de compensación de resultados de la gestión de la protección 
por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.  

3. Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales o, en 
su caso, las empresas responsables de las prestaciones deberán ingresar en 
la Tesorería General de la Seguridad Social los capitales en la cuantía 
necesaria para constituir una renta cierta temporal durante veinticinco 
años, del 30 por 100 del salario de los trabajadores que mueran por 
consecuencia mediata o inmediata de accidente de trabajo o enfermedad 
profesional sin dejar ningún familiar con derecho a pensión.»  

Seis. Se da nueva redacción al apartado 1.2 del artículo 206 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, de la siguiente forma (pág. 
827):  

«2. En el nivel asistencial:  

a) Subsidio por desempleo.  



b) Abono, en su caso, de la cotización a la Seguridad Social correspondiente 
a la contingencia de jubilación durante la percepción del subsidio por 
desempleo, en los supuestos que se establecen en el artículo 218.  

c) Derecho a las prestaciones de asistencia sanitaria y, en su caso, a las 
prestaciones familiares, en las mismas condiciones que los trabajadores 
incluidos en algún régimen de Seguridad Social.»  

El resto del artículo permanece con la misma redacción.  

Siete. Queda suprimido el apartado 1 del artículo 218 y se da nueva 
redacción a los apartados 2, 3 y 4, que se numeran como 1, 2 y 3 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, en los siguientes términos 
(págs. 840-841):  

«1. Durante la percepción del subsidio por desempleo para trabajadores 
mayores de cincuenta y dos años la entidad gestora deberá cotizar por la 
contingencia de jubilación.  

2. En los casos de percepción del subsidio por desempleo cuando se trata 
de trabajadores fijos discontinuos:  

a) Si son menores de cincuenta y dos años y el beneficiario haya 
acreditado, a efectos del reconocimiento del subsidio, un periodo de 
ocupación cotizada de ciento ochenta o más días, la entidad gestora 
ingresará las cotizaciones a la Seguridad Social correspondientes a la 
contingencia de jubilación durante un periodo de sesenta días, a partir de la 
fecha en que nazca el derecho al subsidio.  

b) Si son mayores de cincuenta y dos años, la entidad gestora ingresará las 
cotizaciones a la Seguridad Social correspondientes a la contingencia de 
jubilación durante toda la percepción del subsidio, a que tuvieran derecho, 
una vez cumplida la edad indicada.  

3. A efectos de determinar la cotización en el supuesto señalado en el 
apartado 2.a) anterior se tomará como base de cotización el tope mínimo 
de cotización vigente en cada momento y en los supuestos señalados en los 
apartados 1 y 2.b) anteriores se tomará como base de cotización el 125 por 
ciento del citado tope mínimo.»  

Ocho. Se añade un nuevo apartado d) a la regla tercera de la disposición 
adicional séptima del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
en los siguientes términos (pág. 854):  

«d) No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, las prestaciones 
por maternidad y paternidad podrán reconocerse mediante resolución 
provisional por el Instituto Nacional de la Seguridad Social, tomando la 
última base de cotización que conste en las bases de datos corporativas del 
sistema, en tanto no esté incorporada a dichas bases la base de cotización 
por contingencias comunes correspondiente al mes anterior al del inicio del 
descanso, suspensión del contrato o permiso que se disfruten, momento en 
el que se emitirá la resolución definitiva con el recálculo del subsidio que 
corresponda.»  



 

MODIFICADO POR: 
Real Decreto-ley 2/2009, de 6 de marzo, de medidas urgentes para el 
mantenimiento y el fomento del empleo y la protección de las personas 
desempleadas 
(BOE núm. 57, de 7 de marzo de 2009) 

• Artículo 2. Modificación de la regulación del convenio especial de la Seguridad 
Social a suscribir en determinados expedientes de regulación de empleo, para 
fomentar la actividad de los trabajadores en ellos incluidos. 

La disposición adicional trigésima primera de la Ley General de la Seguridad 
Social, texto refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio, queda redactada en los siguientes términos (págs. 865-866): 

«Disposición adicional trigésima primera. Régimen jurídico del convenio 
especial a suscribir en determinados expedientes de regulación de empleo. 

1. En el convenio especial a que se refiere el artículo 51.15 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, las cotizaciones 
abarcarán el periodo comprendido entre la fecha en que se produzca el cese 
en el trabajo o, en su caso, en que cese la obligación de cotizar por 
extinción de la prestación por desempleo contributivo, y la fecha en la que 
el trabajador cumpla los 65 años, en los términos establecidos en los 
apartados siguientes. 

2. A tal efecto, las cotizaciones por el referido período se determinarán 
aplicando al promedio de las bases de cotización del trabajador en los 
últimos seis meses de ocupación cotizada el tipo de cotización previsto en la 
normativa reguladora del convenio especial. De la cantidad resultante se 
deducirá la cotización, a cargo del Servicio Público de Empleo Estatal, 
correspondiente al periodo en el que el trabajador pueda tener derecho a la 
percepción del subsidio de desempleo, cuando corresponda cotizar por la 
contingencia de jubilación, calculándola en función de la base y tipo 
aplicable en la fecha de suscripción del convenio especial. 

Hasta la fecha de cumplimiento por parte del trabajador de la edad de 61 
años, las cotizaciones serán a cargo del empresario y se ingresarán en la 
Tesorería General de la Seguridad Social, bien de una sola vez, dentro del 
mes siguiente al de la notificación por parte del citado Servicio Común de la 
cantidad a ingresar, bien de manera fraccionada garantizando el importe 
pendiente mediante aval solidario o a través de la sustitución del 
empresario en el cumplimiento de la obligación por parte de una entidad 
financiera o aseguradora, previo consentimiento de la Tesorería General de 
la Seguridad Social, en los términos que establezca el Ministerio de Trabajo 
e Inmigración. 

A partir del cumplimiento por parte del trabajador de la edad de 61 años las 
aportaciones al convenio especial serán obligatorias y a su exclusivo cargo, 
debiendo ser ingresadas, en los términos previstos en la normativa 
reguladora del convenio especial, hasta el cumplimiento de la edad de 65 
años o hasta la fecha en que, en su caso, acceda a la pensión de jubilación 
anticipada, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 4. 



3. En caso de fallecimiento del trabajador o de reconocimiento de una 
pensión de incapacidad permanente durante el período de cotización 
correspondiente al empresario, éste tendrá derecho al reintegro de las 
cuotas que, en su caso, se hubieran ingresado por el convenio especial 
correspondientes al período posterior a la fecha en que tuviera lugar el 
fallecimiento o el reconocimiento de la pensión, previa regularización anual 
y en los términos que reglamentariamente se establezcan. 

4. Si durante el período de cotización a cargo del empresario el trabajador 
realizase alguna actividad por la que se efectúen cotizaciones al sistema de 
la Seguridad Social, las cuotas coincidentes con las correspondientes a la 
actividad realizada, hasta la cuantía de estas últimas, se aplicarán al pago 
del convenio especial durante el período a cargo del trabajador recogido en 
el último párrafo del apartado 2, en los términos que reglamentariamente 
se determinen y sin perjuicio del derecho del empresario al reintegro de las 
cuotas que procedan, de existir remanente en la fecha en que aquél cause 
la pensión de jubilación. 

5. Los reintegros a que se refieren los apartados 3 y 4 devengarán el 
interés legal del dinero vigente en la fecha en que se produzca su hecho 
causante, calculado desde el momento en que tenga lugar hasta la 
propuesta de pago. 

A tal efecto, el hecho causante del reintegro tendrá lugar en la fecha del 
fallecimiento del trabajador o en aquella en la que éste hubiera causado 
pensión de incapacidad permanente para los supuestos previstos en el 
apartado 3, y en la fecha en que el trabajador hubiera causado pensión de 
jubilación, para el supuesto previsto en el apartado 4. 

6. En lo no previsto en los apartados precedentes, este convenio especial se 
regirá por lo dispuesto en las normas reglamentarias reguladoras del 
convenio especial en el sistema de la Seguridad Social.» 

 

MODIFICADO POR: 
Ley 14/2009, de 11 de noviembre, por la que se regula el programa 
temporal de protección por desempleo e inserción 
(BOE núm. 273, de 12 de noviembre de 2009) 

• Disposición final primera. Utilización de medios electrónicos en la tramitación de 
los procedimientos en materia de protección por desempleo. 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 38 y 39 de la Ley 11/2007, de 22 de 
junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, se añade 
una nueva disposición adicional al texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio, con la siguiente redacción (pág. 872): 

«Disposición adicional cuadragésima sexta. Tramitación electrónica de 
procedimientos en materia de protección por desempleo. 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 38 y 39 de la Ley 11/2007, de 
22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos, podrán adoptarse y notificarse resoluciones de forma 



automatizada en los procedimientos de gestión de la protección por 
desempleo previstos en el Título III de esta Ley. 

A tal fin, mediante resolución del Director General del Servicio Público de 
Empleo Estatal, se establecerá previamente el procedimiento o 
procedimientos de que se trate, el órgano u órganos competentes, según 
los casos, para la definición de las especificaciones, programación, 
mantenimiento, supervisión y control de calidad y, en su caso, auditoría del 
sistema de información y de su código fuente. Asimismo, se indicará el 
órgano que debe ser considerado responsable a efectos de impugnación.» 

 

MODIFICADO POR: 
Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2010 
(BOE núm. 309, de 24 de diciembre de 2009) 

• Disposición derogatoria primera. Derogación de precepto del texto refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1994, de 20 de junio. 

Se deroga el artículo 190 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (pág. 821). 

• Disposición final tercera. Modificación del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio. 

Con efectos de 1 de enero de 2010 y vigencia indefinida, se modifica el texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en los siguientes términos: 

Uno. Se modifica el artículo 31 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, que queda redactado en los siguientes términos (págs. 731-
733): 

«Artículo 31. Actas de liquidación de cuotas. 

1. Procederá la formulación de actas de liquidación en las deudas por cuotas 
originadas por: 

a) Falta de afiliación o de alta de trabajadores en cualquiera de los 
Regímenes del Sistema de la Seguridad Social. 

b) Diferencias de cotización por trabajadores dados de alta, cuando dichas 
diferencias no resulten directamente de los documentos de cotización 
presentados dentro o fuera del plazo reglamentario. 

c) Por derivación de la responsabilidad del sujeto obligado al pago, 
cualquiera que sea su causa y régimen de la Seguridad Social aplicable, y 
en base a cualquier norma con rango de ley que no excluya la 
responsabilidad por deudas de Seguridad Social. En los casos de 
responsabilidad solidaria legalmente previstos, la Inspección podrá extender 
acta a todos los sujetos responsables o a alguno de ellos, en cuyo caso el 
acta de liquidación comprenderá el principal de la deuda a que se extienda 



la responsabilidad solidaria, los recargos, intereses y costas devengadas 
hasta la fecha en que se extienda el acta. 

d) Aplicación indebida de las bonificaciones en las cotizaciones de la 
Seguridad Social, previstas reglamentariamente para la financiación de las 
acciones formativas del subsistema de formación profesional para el 
empleo. 

En los casos a los que se refieren los párrafos anteriores a), b) y c), la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social podrá formular requerimientos a 
los sujetos obligados al pago de cuotas adeudadas por cualquier causa, 
previo reconocimiento de la deuda por aquéllos ante el funcionario 
actuante. En este caso, el ingreso de la deuda por cuotas contenida en el 
requerimiento será hecho efectivo en el plazo que determine la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social, que no será inferior a un mes ni superior a 
cuatro meses. En caso de incumplimiento del requerimiento se procederá a 
extender acta de liquidación y de infracción por impago de cuotas. 

Las actas de liquidación de cuotas se extenderán por la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, notificándose en todos los casos a través de los 
órganos de dicha Inspección que, asimismo, notificarán las actas de 
infracción practicadas por los mismos hechos, en la forma que 
reglamentariamente se establezca. 

2. Las actas de liquidación extendidas con los requisitos 
reglamentariamente establecidos, una vez notificadas a los interesados, 
tendrán el carácter de liquidaciones provisionales y se elevarán a definitivas 
mediante acto administrativo de la Dirección General o de la respectiva 
Dirección provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, a 
propuesta del órgano competente de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, preceptiva y no vinculante, tras el trámite de audiencia al 
interesado. Contra dichos actos liquidatorios definitivos cabrá recurso de 
alzada ante el órgano superior jerárquico del que los dictó. De las actas de 
liquidación se dará traslado a los trabajadores, pudiendo los que resulten 
afectados interponer reclamación respecto del período de tiempo o la base 
de cotización a que la liquidación se contrae. 

3. Los importes de las deudas figurados en las actas de liquidación serán 
hechos efectivos hasta el último día del mes siguiente al de su notificación, 
una vez dictado el correspondiente acto administrativo definitivo de 
liquidación, iniciándose en otro caso el procedimiento de deducción o el 
procedimiento de apremio en los términos establecidos en esta Ley y en las 
normas de desarrollo. 

4. Las actas de liquidación y las de infracción que se refieran a los mismos 
hechos se practicarán simultáneamente por la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social. La competencia y procedimiento para su resolución son 
los señalados en el apartado 2 de este artículo. 

Las sanciones por infracciones propuestas en dichas actas de infracción se 
reducirán automáticamente al 50 por ciento de su cuantía, si el infractor 
diese su conformidad a la liquidación practicada ingresando su importe en el 
plazo señalado en el apartado 3.» 



Dos. Se añade un nuevo artículo, 66 bis, en el texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, con el siguiente tenor literal (pág. 748): 

«Artículo 66. bis. Suministro de información a las entidades gestoras de las 
prestaciones económicas de la Seguridad Social. 

1. Por los organismos competentes dependientes del Ministerio de Economía 
y Hacienda o, en su caso, de las Comunidades Autónomas o de las 
Diputaciones Forales se facilitarán, dentro de cada ejercicio anual, a las 
entidades gestoras de la Seguridad Social responsables de la gestión de las 
prestaciones económicas, y, a petición de las mismas, los datos relativos a 
los niveles de renta y demás ingresos de los titulares de prestaciones, en 
cuanto determinen el derecho a las mismas, así como de los beneficiarios 
cónyuges y otros miembros de las unidades familiares, siempre que deban 
tenerse en cuenta para el reconocimiento, mantenimiento o cuantía de 
dichas prestaciones a fin de verificar si aquéllos cumplen en todo momento 
las condiciones necesarias para la percepción de las prestaciones y en la 
cuantía legalmente establecida. 

También se facilitará por los mismos organismos, a petición de las 
entidades gestoras de la Seguridad Social, un número de cuenta corriente 
del interesado para proceder, cuando se reconozca la prestación, a su 
abono. 

2. El organismo que designe el Ministerio de Justicia facilitará a las 
entidades gestoras de la Seguridad Social la información que éstas soliciten 
acerca de las inscripciones y datos obrantes en el mismo y que puedan 
guardar relación con el nacimiento, modificación, conservación o extinción 
del derecho a las prestaciones económicas de la Seguridad Social. 

3. Los empresarios facilitarán a las entidades gestoras de la Seguridad 
Social, los datos que éstas les soliciten para poder efectuar las 
comunicaciones a través de sistemas informáticos, electrónicos y/o 
telemáticos, que garanticen un procedimiento de comunicación ágil en el 
reconocimiento y control de las prestaciones de la Seguridad Social relativas 
a sus trabajadores. 

Los datos que se faciliten en relación con los trabajadores deberán 
identificar, en todo caso, nombre y apellidos, documento nacional de 
identidad o número de identificación de extranjero y domicilio. 

Todos los datos relativos a los solicitantes de prestaciones económicas del 
Sistema de Seguridad Social, que obren en poder de las entidades gestoras 
y que hayan sido remitidos por otros organismos públicos o por empresas 
mediante transmisión telemática o cuando aquéllos se consoliden en las 
bases de datos corporativas del Sistema de la Seguridad Social como 
consecuencia del acceso informático directo a las bases de datos 
corporativas de otros organismos o empresas, surtirán plenos efectos y 
tendrán la misma validez que si hubieran sido notificados, por dichos 
organismos o empresas mediante certificación en soporte papel.» 

Tres. Se modifica el artículo 73 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, que queda redactado en los siguientes términos (págs. 753-
754): 



«Artículo 73. Excedentes. 

1. Los excedentes anuales obtenidos por las mutuas en su gestión habrán 
de afectarse, en primer lugar, a la constitución de las reservas que 
reglamentariamente se determinen. Asimismo, se establecerá 
reglamentariamente el destino que haya de darse al exceso de excedentes 
que resulte, una vez cubiertas las indicadas reservas. 

2. En todo caso, el 80 por 100 del exceso de excedentes deberá adscribirse 
a los fines generales de prevención y rehabilitación, entre los que se 
encuentra el fomento de las actuaciones extraordinarias de las empresas en 
la prevención de los accidentes de trabajo y las enfermedades 
profesionales. Dicha adscripción se efectuará mediante su ingreso en la 
cuenta especial del Fondo de Prevención y Rehabilitación abierta en el 
Banco de España a disposición del Ministerio de Trabajo e Inmigración y 
cuya titularidad corresponde a la Tesorería General de la Seguridad Social. 

La Tesorería General de la Seguridad Social podrá materializar los fondos 
depositados en la cuenta del Fondo de Prevención y Rehabilitación, hasta su 
uso definitivo, en activos financieros emitidos por personas jurídicas 
públicas, en las cantidades, plazos y demás condiciones que determine el 
Ministerio de Trabajo e Inmigración. 

Los rendimientos y gastos que generen los activos financieros en que se 
haya materializado el Fondo, así como los de la propia cuenta, se abonarán 
y cargarán respectivamente en ésta, salvo que el Ministerio de Trabajo e 
Inmigración disponga otra cosa. 

3. Las Mutuas podrán dedicar un porcentaje de las dotaciones constituidas 
por cada una de ellas en el Fondo de Prevención y Rehabilitación a 
incentivar la adopción de medidas y procesos que contribuyan eficazmente 
y de manera contrastable a la reducción de la siniestralidad laboral, 
mediante un sistema de «bonus-malus», todo ello en los términos y 
condiciones que se determinen reglamentariamente. 

Teniendo en cuenta la efectividad de los resultados obtenidos, el Ministerio 
de Trabajo e Inmigración determinará anualmente el porcentaje dedicado a 
esta finalidad.» 

Cuatro. Se modifican los dos primeros párrafos del apartado a) del número 
1 del artículo 128 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
que quedan redactados de la siguiente forma (pág. 782): 

«a) Las debidas a enfermedad común o profesional y accidente, sea o no de 
trabajo, mientras el trabajador reciba asistencia sanitaria de la Seguridad 
Social y esté impedido para el trabajo, con una duración máxima de 
trescientos sesenta y cinco días, prorrogables por otros ciento ochenta días 
cuando se presuma que durante ellos puede el trabajador ser dado de alta 
médica por curación. 

Agotado el plazo de duración de trescientos sesenta y cinco días previsto en 
el párrafo anterior, el Instituto Nacional de la Seguridad Social, a través de 
los órganos competentes para evaluar, calificar y revisar la incapacidad 
permanente del trabajador, será el único competente para reconocer la 
situación de prórroga expresa con un límite de ciento ochenta días más, o 



bien para determinar la iniciación de un expediente de incapacidad 
permanente, o bien para emitir el alta médica, por curación o por 
incomparecencia injustificada a los reconocimientos médicos convocados 
por el Instituto Nacional de la Seguridad Social. De igual modo, el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social será el único competente para emitir una 
nueva baja médica en la situación de incapacidad temporal cuando aquélla 
se produzca en un plazo de ciento ochenta días posteriores a la antes citada 
alta médica por la misma o similar patología, con los efectos previstos en 
los párrafos siguientes.» 

El resto del artículo permanece con la misma redacción. 

Cinco. Se modifican el párrafo segundo del apartado 1 y los párrafos 
primero y segundo del apartado 2 del artículo 131.bis del texto refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social, que quedan redactados de la siguiente 
forma (págs. 784-785): 

«1. … 

En el supuesto de que el derecho al subsidio se extinga por el transcurso 
del plazo máximo establecido en el apartado a) del número 1 del artículo 
128 y el trabajador hubiese sido dado de alta médica sin declaración de 
incapacidad permanente, sólo podrá generarse un nuevo proceso de 
incapacidad temporal por la misma o similar patología si media un período 
de actividad laboral superior a 180 días o si el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social, a través de los órganos competentes para evaluar, 
calificar y revisar la situación de incapacidad permanente del trabajador, 
emite la baja a los exclusivos efectos de la prestación económica por 
incapacidad temporal. 

… 

2. Cuando la situación de incapacidad temporal se extinga por el transcurso 
del plazo de 545 días fijado en el párrafo primero de la letra a) del apartado 
1 del artículo 128, se examinará necesariamente, en el plazo máximo de 
tres meses, el estado del incapacitado a efectos de su calificación, en el 
grado de incapacidad permanente que corresponda. 

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, en aquellos casos en los que, 
continuando la necesidad de tratamiento médico por la expectativa de 
recuperación o la mejora del estado del trabajador, con vistas a su 
reincorporación laboral, la situación clínica del interesado hiciera 
aconsejable demorar la citada calificación, ésta podrá retrasarse por el 
período preciso, que en ningún caso podrá rebasar los 730 días siguientes a 
la fecha en que se haya iniciado la incapacidad temporal.» 

El resto del artículo permanece con la misma redacción. 

Seis. Se modifica el artículo 133.quáter del texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social, que queda redactado de la siguiente forma (pág. 787): 

«Artículo 133 quáter. Prestación económica. 



La prestación económica por maternidad consistirá en un subsidio 
equivalente al 100 por 100 de la base reguladora correspondiente. A tales 
efectos, la base reguladora será equivalente a la que esté establecida para 
la prestación de incapacidad temporal, derivada de contingencias comunes. 

No obstante lo anterior, el subsidio podrá reconocerse mediante resolución 
provisional por el Instituto Nacional de la Seguridad Social con la última 
base de cotización que conste en las bases de datos corporativas del 
sistema. 

Si la base de cotización del mes inmediatamente anterior al inicio del 
descanso fuese diferente a la utilizada en la resolución provisional, se 
recalculará la prestación y se emitirá resolución definitiva. Si la base no 
hubiese variado, la resolución provisional devendrá en definitiva en un plazo 
de tres meses desde su emisión.» 

Siete. Se da nueva redacción al artículo 140 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, que queda redactado en los siguientes términos 
(págs. 794-795): 

«Artículo 140. Base reguladora de las pensiones de incapacidad permanente 
derivada de contingencias comunes. 

1. La base reguladora de las pensiones de incapacidad permanente derivada 
de enfermedad común se determinará de conformidad con las siguientes 
normas: 

a) Se hallará el cociente que resulte de dividir por 112 las bases de 
cotización del interesado durante los 96 meses anteriores al mes previo al 
del hecho causante. 

El cómputo de dichas bases se realizará conforme a las siguientes reglas, de 
las que es expresión matemática la fórmula que figura al final de las 
mismas. 

1.ª) Las bases correspondientes a los veinticuatro meses anteriores al mes 
previo al del hecho causante se computarán en su valor nominal. 

2.ª) Las restantes bases de cotización se actualizarán de acuerdo con la 
evolución que haya experimentado el índice de precios al consumo desde 
los meses a que aquéllas correspondan hasta el mes inmediato anterior a 
aquél en que se inicie el período de bases no actualizables a que se refiere 
la regla anterior. 

 

Siendo: 

Br = Base reguladora. 



Bi = Base de cotización del mes i-ésimo anterior al mes previo al del hecho 
causante. 

Ii =Índice General de Precios al Consumo del mes i-ésimo anterior al mes 
previo al del hecho causante. 

Siendo i = 1,2,...,96. 

b) Al resultado obtenido en razón a lo establecido en la norma anterior se le 
aplicará el porcentaje que corresponda en función de los años de cotización, 
según la escala prevista en el apartado 1 del artículo 163, considerándose a 
tal efecto como cotizados los años que le resten al interesado, en la fecha 
del hecho causante, para cumplir la edad de 65 años. En el caso de no 
alcanzarse 15 años de cotización, el porcentaje aplicable será del 50 por 
ciento. 

El importe resultante constituirá la base reguladora a la que, para obtener 
la cuantía de la pensión que corresponda, habrá de aplicarse el porcentaje 
previsto para el grado de incapacidad reconocido. 

2. En los supuestos en que se exija un período mínimo de cotización inferior 
a ocho años, la base reguladora se obtendrá de forma análoga a la 
establecida en el número anterior, pero computando bases mensuales de 
cotización en número igual al de meses de que conste el período mínimo 
exigible, sin tener en cuenta las fracciones de mes, y excluyendo, en todo 
caso, de la actualización las bases correspondientes a los veinticuatro 
meses inmediatamente anteriores al mes previo a aquél en que se produzca 
el hecho causante. 

3. Respecto a las pensiones de incapacidad absoluta o gran invalidez 
derivadas de accidente no laboral a que se refiere el apartado 3 del artículo 
138, para el cómputo de su base reguladora, se aplicarán las reglas 
previstas en la norma a) del apartado 1 del presente artículo. 

4. Si en el período que haya de tomarse para el cálculo de la base 
reguladora aparecieran meses durante los cuales no hubiese existido 
obligación de cotizar, dichas lagunas se integrarán con la base mínima de 
entre todas las existentes en cada momento para trabajadores mayores de 
dieciocho años. 

En los supuestos en que en alguno de los meses a tener en cuenta para la 
determinación de la base reguladora, la obligación de cotizar exista sólo 
durante una parte del mismo, procederá la integración señalada en el 
párrafo anterior, por la parte del mes en que no exista obligación de cotizar, 
siempre que la base de cotización correspondiente al primer período no 
alcance la cuantía de la base mínima mensual señalada. En tal supuesto, la 
integración alcanzará hasta esta última cuantía.» 

Ocho. Se adiciona un nuevo párrafo segundo al apartado 3 del artículo 143 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, en los siguientes 
términos (pág. 796): 

«3. ... 



Cuando, como consecuencia de revisiones por mejoría del estado 
invalidante profesional proceda reintegrar, parcialmente o en su totalidad, 
la parte no consumida de los capitales coste constituidos por las mutuas de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social 
o por las empresas que hubieran sido declaradas responsables de su 
ingreso, este último no tendrá la consideración de ingreso indebido, a los 
efectos previstos en los apartados 1 y 3 del artículo 23 de esta Ley, sin 
perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.» 

El resto del artículo permanece con la misma redacción. 

Nueve. Se modifica el primer párrafo del apartado 1 y la totalidad del 
apartado 1.1 del artículo 162 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, que queda redactado en los siguientes términos (págs. 803-
804): 

«1. La base reguladora de la pensión de jubilación, en su modalidad 
contributiva, será el cociente que resulte de dividir por 210, las bases de 
cotización del interesado durante los 180 meses inmediatamente anteriores 
al mes previo al del hecho causante. 

1.1 El cómputo de las bases a que se refiere el párrafo anterior se realizará 
conforme a las siguientes reglas, de las que es expresión matemática la 
fórmula que figura al final del presente apartado. 

1.ª Las bases correspondientes a los 24 meses anteriores al mes previo al 
del hecho causante se computarán en su valor nominal. 

2.ª Las restantes bases de cotización se actualizarán de acuerdo con la 
evolución que haya experimentado el índice de precios al consumo desde el 
mes a que aquéllas correspondan, hasta el mes inmediato anterior a aquél 
en que se inicie el período a que se refiere la regla anterior. 

 

Siendo: 

Br = Base reguladora. 

Bi = Base de cotización del mes i-ésimo anterior al mes previo al del hecho 
causante. 

Ii =Índice general de precios al consumo del mes i-ésimo anterior al mes 
previo al del hecho causante. 

Siendo i = 1,2,...,180» 

El resto del artículo permanece con la misma redacción. 



Diez. Se modifica el primer párrafo del apartado 2 del artículo 174 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, que queda redactado en los 
siguientes términos (pág. 810): 

«2. En los casos de separación o divorcio, el derecho a la pensión de 
viudedad corresponderá a quien, reuniendo los requisitos en cada caso 
exigidos en el apartado anterior, sea o haya sido cónyuge legítimo, en este 
último caso siempre que no hubiera contraído nuevas nupcias o hubiera 
constituido una pareja de hecho en los términos a que se refiere el apartado 
siguiente. Asimismo, se requerirá que las personas divorciadas o separadas 
judicialmente sean acreedoras de la pensión compensatoria a que se refiere 
el artículo 97 del Código Civil y ésta quedara extinguida a la muerte del 
causante. En el supuesto de que la cuantía de la pensión de viudedad fuera 
superior a la pensión compensatoria, aquélla se disminuirá hasta alcanzar la 
cuantía de esta última. En todo caso, tendrán derecho a la pensión de 
viudedad las mujeres que, aún no siendo acreedoras de pensión 
compensatoria, pudieran acreditar que eran víctimas de violencia de género 
en el momento de la separación judicial o el divorcio mediante sentencia 
firme, o archivo de la causa por extinción de la responsabilidad penal por 
fallecimiento; en defecto de sentencia, a través de la orden de protección 
dictada a su favor o informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia 
de indicios de violencia de género, así como por cualquier otro medio de 
prueba admitido en Derecho.» 

Once. Se da nueva redacción al apartado 3 del artículo 179 del texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, en los siguientes términos (pág. 813): 

«3. Los huérfanos incapacitados para el trabajo con derecho a pensión de 
orfandad, cuando perciban otra pensión de la Seguridad Social en razón a la 
misma incapacidad, podrán optar entre una y otra. Cuando el huérfano 
haya sido declarado incapacitado para el trabajo con anterioridad al 
cumplimiento de la edad de 18 años, la pensión de orfandad que viniera 
percibiendo será compatible con la de incapacidad permanente que pudiera 
causar, después de los 18 años, como consecuencia de unas lesiones 
distintas a las que dieron lugar a la pensión de orfandad, o en su caso, con 
la pensión de jubilación que pudiera causar en virtud del trabajo que realice 
por cuenta propia o ajena.» 

El resto del artículo permanece con la misma redacción. 

Doce. Se añade un nuevo artículo, el 179 bis, al texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, con la siguiente redacción (pág. 814): 

«Artículo 179 bis. Base reguladora de las prestaciones derivadas de 
contingencias comunes. 

Para el cálculo de la base reguladora en los supuestos de prestaciones 
derivadas de contingencias comunes se computará la totalidad de las bases 
por las que se haya efectuado la cotización durante el periodo establecido 
reglamentariamente anterior al mes previo al del hecho causante.» 



Trece. Se añade una nueva disposición adicional, la cuadragésima séptima, 
al Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, con la siguiente 
redacción (pág. 872): 

«Disposición adicional cuadragésima séptima. Coeficientes reductores de la 
edad de jubilación de los miembros del Cuerpo de la Ertzaintza. 

1. La edad ordinaria de 65 años exigida para el acceso a la pensión de 
jubilación se reducirá en un período equivalente al que resulte de aplicar el 
coeficiente reductor del 0,20 a los años completos efectivamente trabajados 
como miembros del Cuerpo de la Ertzaintza o como integrantes de los 
colectivos que quedaron incluidos en el mismo. 

La aplicación de la reducción de la edad de jubilación prevista en el párrafo 
anterior en ningún caso dará ocasión a que el interesado pueda acceder a la 
pensión de jubilación con una edad inferior a los 60 años, o a la de 59 años 
en los supuestos en que se acrediten 35 o más años de actividad efectiva y 
cotización en el Cuerpo de la Ertzaintza, o en los colectivos que quedaron 
incluidos en el mismo, sin cómputo de la parte proporcional correspondiente 
por pagas extraordinarias, por el ejercicio de la actividad a que se refiere el 
párrafo anterior. 

2. El período de tiempo en que resulte reducida la edad de jubilación del 
trabajador, de acuerdo con lo establecido en el apartado anterior, se 
computará como cotizado al exclusivo efecto de determinar el porcentaje 
aplicable a la correspondiente base reguladora para calcular el importe de la 
pensión de jubilación. 

Tanto la reducción de la edad como el cómputo, a efectos de cotización, del 
tiempo en que resulte reducida aquélla, que se establecen en el apartado 
anterior, serán de aplicación a los miembros del Cuerpo de la Ertzaintza que 
hayan permanecido en situación de alta por dicha actividad hasta la fecha 
en que se produzca el hecho causante de la pensión de jubilación. 

Asimismo, mantendrán el derecho a estos mismos beneficios quienes 
habiendo alcanzado la edad de acceso a la jubilación que en cada caso 
resulte de la aplicación de lo establecido en el apartado 1 de esta 
Disposición adicional cesen en su actividad como miembro de dicho Cuerpo 
pero permanezcan en alta por razón del desempeño de una actividad 
laboral diferente, cualquiera que sea el régimen de la Seguridad Social en el 
que por razón de ésta queden encuadrados. 

3. En relación con el colectivo al que se refiere esta disposición procederá 
aplicar un tipo de cotización adicional sobre la base de cotización por 
contingencias comunes, tanto para la empresa como para el trabajador. 
Durante el año 2010 dicho tipo de cotización adicional será del 4,00 por 
ciento, del que el 3,34 por ciento será a cargo de la empresa y el 0,66 por 
ciento a cargo del trabajador. Estos tipos de cotización se ajustarán en los 
años siguientes a la situación del colectivo de activos y pasivos. 

 

4. El sistema establecido en la presente Disposición adicional será de 
aplicación después de que en la Comisión Mixta de Cupo se haga efectivo 
un acuerdo de financiación por parte del Estado de la cuantía anual 
correspondiente a las cotizaciones recargadas que se deban implantar como 



consecuencia de la pérdida de cotizaciones por el adelanto de la edad de 
jubilación y por el incremento en las prestaciones en los años en que se 
anticipe la edad de jubilación, en cuantía equiparable a la que la 
Administración del Estado abona en los casos de jubilación anticipada de los 
miembros de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado en el Régimen 
de Clases Pasivas.» 

Catorce. Se añade una nueva Disposición transitoria decimoctava al Texto 
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, con la siguiente redacción 
(pág. 881): 

«Disposición transitoria decimoctava. Norma transitoria sobre pensión de 
viudedad en supuestos de separación judicial o divorcio anteriores al 1 de 
enero de 2008. 

El reconocimiento del derecho a la pensión de viudedad no quedará 
condicionado a que la persona divorciada o separada judicialmente sea 
acreedora de la pensión compensatoria a que se refiere el segundo inciso 
del párrafo primero del apartado 2 del artículo 174 de esta Ley, cuando 
entre la fecha del divorcio o de la separación judicial y la fecha del 
fallecimiento del causante de la pensión de viudedad haya transcurrido un 
periodo de tiempo no superior a diez años, siempre que el vínculo 
matrimonial haya tenido una duración mínima de diez años y además 
concurra en el beneficiario alguna de las condiciones siguientes: 

a) La existencia de hijos comunes del matrimonio o 

b) Que tenga una edad superior a los 50 años en la fecha del fallecimiento 
del causante de la pensión. 

La cuantía de la pensión de viudedad resultante se calculará de acuerdo con 
la normativa vigente con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de la 
Ley 40/2007, de 4 de diciembre, de medidas en materia de Seguridad 
Social. 

En los supuestos a que se refiere el primer párrafo de esta disposición 
transitoria, la persona divorciada o separada judicialmente que hubiera sido 
deudora de la pensión compensatoria no tendrá derecho a pensión de 
viudedad. 

En cualquier caso, la separación o divorcio debe haberse producido con 
anterioridad a la fecha de la entrada en vigor de la Ley 40/2007, de 4 de 
diciembre, de medidas en materia de Seguridad Social. 

Lo dispuesto en esta disposición transitoria será también de aplicación a los 
hechos causantes producidos entre el 1 de enero de 2008 y el 31 de 
diciembre de 2009, e igualmente les será de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 174, apartado 2, de esta Ley.» 

Quince. Se añade una nueva Disposición transitoria decimonovena en el 
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, con la siguiente 
redacción (pág. 881): 



«Disposición transitoria decimonovena. Actas de liquidación de la Seguridad 
Social. 

Los procedimientos referidos a actas de liquidación de cuotas de la 
Seguridad Social, contemplados en el artículo 31 de esta Ley, que se hayan 
iniciado con anterioridad a 1 de enero de 2010, se tramitarán hasta su 
finalización de conformidad con la normativa vigente en el momento de su 
inicio.» 

 

MODIFICADO POR: 
Ley 27/2009, de 30 de diciembre, de medidas urgentes para el 
mantenimiento y el fomento del empleo y la protección de las personas 
desempleadas 
(BOE núm. 315, de 31 de diciembre de 2009) 

• Artículo 2. Modificación de la regulación del convenio especial de la Seguridad 
Social a suscribir en determinados expedientes de regulación de empleo, para 
fomentar la actividad de los trabajadores en ellos incluidos. 

La disposición adicional trigésima primera de la Ley General de la Seguridad 
Social, texto refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio, queda redactada en los siguientes términos (págs. 865-866): 

«Disposición adicional trigésima primera. Régimen jurídico del convenio 
especial a suscribir en determinados expedientes de regulación de empleo. 

1. En el convenio especial a que se refiere el artículo 51.15 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, las cotizaciones 
abarcarán el periodo comprendido entre la fecha en que se produzca el cese 
en el trabajo o, en su caso, en que cese la obligación de cotizar por 
extinción de la prestación por desempleo contributivo, y la fecha en la que 
el trabajador cumpla los 65 años, en los términos establecidos en los 
apartados siguientes. 

2. A tal efecto, las cotizaciones por el referido período se determinarán 
aplicando al promedio de las bases de cotización del trabajador, en los 
últimos seis meses de ocupación cotizada, el tipo de cotización previsto en 
la normativa reguladora del convenio especial. De la cantidad resultante se 
deducirá la cotización, a cargo del Servicio Público de Empleo Estatal, 
correspondiente al periodo en el que el trabajador pueda tener derecho a la 
percepción del subsidio de desempleo, cuando corresponda cotizar por la 
contingencia de jubilación, calculándola en función de la base y tipo 
aplicable en la fecha de suscripción del convenio especial. 

Hasta la fecha de cumplimiento por parte del trabajador de la edad de 61 
años, las cotizaciones serán a cargo del empresario y se ingresarán en la 
Tesorería General de la Seguridad Social, bien de una sola vez, dentro del 
mes siguiente al de la notificación por parte del citado Servicio Común de la 
cantidad a ingresar, bien de manera fraccionada garantizando el importe 
pendiente mediante aval solidario o a través de la sustitución del 
empresario en el cumplimiento de la obligación por parte de una entidad 
financiera o aseguradora, previo consentimiento de la Tesorería General de 



la Seguridad Social, en los términos que establezca el Ministerio de Trabajo 
e Inmigración. 

A partir del cumplimiento por parte del trabajador de la edad de 61 años las 
aportaciones al convenio especial serán obligatorias y a su exclusivo cargo, 
debiendo ser ingresadas, en los términos previstos en la normativa 
reguladora del convenio especial, hasta el cumplimiento de la edad de 65 
años o hasta la fecha en que, en su caso, acceda a la pensión de jubilación 
anticipada, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 4. 

3. En caso de fallecimiento del trabajador o de reconocimiento de una 
pensión de incapacidad permanente durante el período de cotización 
correspondiente al empresario, éste tendrá derecho al reintegro de las 
cuotas que, en su caso, se hubieran ingresado por el convenio especial 
correspondientes al período posterior a la fecha en que tuviera lugar el 
fallecimiento o el reconocimiento de la pensión, previa regularización anual 
y en los términos que reglamentariamente se establezcan. 

4. Si durante el período de cotización a cargo del empresario el trabajador 
realizase alguna actividad por la que se efectúen cotizaciones al sistema de 
la Seguridad Social, las cuotas coincidentes con las correspondientes a la 
actividad realizada, hasta la cuantía de estas últimas, se aplicarán al pago 
del convenio especial durante el período a cargo del trabajador recogido en 
el último párrafo del apartado 2, en los términos que reglamentariamente 
se determinen y sin perjuicio del derecho del empresario al reintegro de las 
cuotas que procedan, de existir remanente en la fecha en que aquél cause 
la pensión de jubilación. 

5. Los reintegros a que se refieren los apartados 3 y 4 devengarán el 
interés legal del dinero vigente en la fecha en que se produzca su hecho 
causante, calculado desde el momento en que tenga lugar hasta la 
propuesta de pago. 

A tal efecto, el hecho causante del reintegro tendrá lugar en la fecha del 
fallecimiento del trabajador o en aquella en la que éste hubiera causado 
pensión de incapacidad permanente para los supuestos previstos en el 
apartado 3, y en la fecha en que el trabajador hubiera causado pensión de 
jubilación, para el supuesto previsto en el apartado 4. 

6. En lo no previsto en los apartados precedentes, este convenio especial se 
regirá por lo dispuesto en las normas reglamentarias reguladoras del 
convenio especial en el sistema de la Seguridad Social.» 

• Disposición adicional decimoséptima. Seguridad Social aplicable a los socios 
trabajadores de determinadas Cooperativas. 

Se modifica el apartado 2 de la disposición adicional cuarta de la Ley General 
de la Seguridad Social, que queda redactado en los siguientes términos (pág. 
851): 

«2. Los socios trabajadores de las cooperativas de explotación comunitaria 
de la tierra y los socios de trabajo a los que se refiere el artículo 13.4 de la 
Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas, a efectos de Seguridad 
Social, serán asimilados a trabajadores por cuenta ajena, sin perjuicio de lo 
previsto en los párrafos siguientes. 



Las cooperativas que, al amparo de la disposición transitoria séptima de la 
Ley 3/1987, de 2 de abril, General de Cooperativas, optaron por mantener 
la asimilación de sus socios de trabajo a trabajadores autónomos, a efectos 
de Seguridad Social, conservarán ese derecho de opción en los términos 
establecidos en el apartado 1 de esta disposición. 

No obstante, si con posterioridad a la fecha de entrada en vigor de esta ley, 
la cooperativa modificara el régimen de encuadramiento de sus socios de 
trabajo, para su incorporación como trabajadores por cuenta ajena, en el 
régimen que corresponda, no podrá volver a ejercitar el derecho de 
opción.» 

 

MODIFICADO Y DEROGADO PARCIALMENTE POR: 
Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas 
extraordinarias para la reducción del déficit público 
(BOE núm. 126, de 24 de mayo de 2010) 

• Artículo 7. Supresión de la prestación económica de pago único por nacimiento o 
adopción de hijo de la Seguridad Social. 

Se introducen las siguientes modificaciones en el texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio: 

Uno. Con efectos desde 1 de enero de 2011, se suprime el párrafo d) del 
artículo 181 (pág. 816). 

Dos. Con efectos desde 1 de enero de 2011, se modifica el apartado 1 del 
artículo 182.bis, que quedará redactado en los siguientes términos (pág. 817): 

«1. La cuantía de la asignación económica a que se refiere el párrafo a del 
artículo 181 será, en cómputo anual, de 291 euros, salvo en los supuestos 
especiales que se contienen en el apartado siguiente.» 

Tres. Con efectos desde 1 de enero de 2011, se suprime la Subsección IV de la 
Sección II del Capítulo IX del Título II (págs. 819-820). 

Cuatro. Con efectos desde 1 de enero de 2011, se suprime el apartado 4 del 
artículo 189 (pág. 821). 

Cinco. Con efectos desde la entrada en vigor de este Real Decreto-ley, se añade 
una disposición adicional cuadragésima octava, que quedará redactada en 
los siguientes términos (pág. 872): 

«Disposición adicional cuadragésima octava. Prestación económica de pago 
único por nacimiento o adopción de hijo producido en 2010. 

Los nacimientos que se hubieran producido en 2010 y las adopciones que se 
hubieran constituido en dicho año, darán derecho a prestación económica 
por nacimiento o adopción regulada en la Subsección IV de la Sección II del 
Capítulo IX del Título II de esta Ley, siempre que la inscripción en el 
Registro Civil se efectúe antes de 31 de enero de 2011, debiendo, en este 



último caso, solicitar antes de la citada fecha la percepción de la indicada 
prestación.» 

• Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Uno. Quedan derogadas expresamente las siguientes disposiciones: 

a) Las disposiciones transitorias cuarta y decimoséptima del texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1994, de 20 de junio, en las redacciones dadas, respectivamente, por los 
artículos 3.Seis y 4.2 de la Ley 40/2007, de 4 de diciembre, de medidas en 
materia de Seguridad Social (págs. 875 y 880-881). 

 

MODIFICADO POR: 
Real Decreto-ley 10/2010, de 16 de junio, de medidas urgentes para la 
reforma del mercado de trabajo 
(BOE núm. 147, de 17 de junio de 2010; corrección de errores BOE núm. 148, 
de 18 de junio de 2010) 

• Artículo 8. Protección por desempleo y reducción de jornada. 

El texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, queda modificado de la siguiente 
manera: 

Uno. El apartado 2 del artículo 203 queda modificado en los siguientes 
términos (pág. 825): 

«2. El desempleo será total cuando el trabajador cese, con carácter 
temporal o definitivo, en la actividad que venía desarrollando y sea privado, 
consiguientemente, de su salario. 

A estos efectos, se entenderá por desempleo total el cese total del 
trabajador en la actividad por días completos, continuados o alternos, 
durante, al menos, una jornada ordinaria de trabajo, en virtud de 
suspensión de contrato o reducción de jornada autorizada por la autoridad 
competente.» 

Dos. El apartado 3 del artículo 203 queda redactado del modo siguiente (págs. 
825-826): 

«3. El desempleo será parcial cuando el trabajador vea reducida 
temporalmente su jornada diaria ordinaria de trabajo, entre un mínimo de 
un 10 y un máximo de un 70 por ciento, siempre que el salario sea objeto 
de análoga reducción. 

A estos efectos, se entenderá por reducción temporal de la jornada diaria 
ordinaria aquella que se autorice por un período de regulación de empleo, 
sin que estén comprendidas las reducciones de jornadas definitivas o que se 
extiendan a todo el período que resta de la vigencia del contrato de 
trabajo.» 



Tres. El apartado 1.3 del artículo 208 queda modificado en los siguientes 
términos (pág. 828): 

«3) Cuando se reduzca temporalmente la jornada ordinaria diaria de 
trabajo, en virtud de expediente de regulación de empleo en los términos 
del artículo 203.3.» 

• Artículo 12. Contratos formativos. 

Cuatro. Se modifica la disposición adicional sexta del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 
20 de junio, del siguiente modo (pág. 853): 

«La acción protectora de la Seguridad Social del trabajador contratado para 
la formación comprenderá todas las contingencias, situaciones protegibles y 
prestaciones de aquella, incluido el desempleo.» 

Cinco. Se introduce una nueva disposición adicional cuadragésima novena 
en el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, con la siguiente redacción (pág. 
872): 

«Disposición adicional cuadragésima novena. Cotización por desempleo en 
el contrato para la formación y cuantía de la prestación. 

La cotización por la contingencia de desempleo en el contrato para la 
formación se efectuará por la cuota fija resultante de aplicar a la base 
mínima correspondiente a las contingencias de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales el mismo tipo de cotización y distribución entre 
empresario y trabajador establecidos para el contrato en prácticas. 

Para determinar la base reguladora y la cuantía de la prestación por 
desempleo se aplicará lo establecido en el artículo 211 de esta Ley.» 

• Artículo 16. Adaptación de la legislación de Seguridad Social a la regulación de 
las agencias de colocación. 

El apartado 1 del artículo 231 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, 
queda modificado de la siguiente manera (págs. 847-848): 

«1. Son obligaciones de los trabajadores y de los solicitantes y beneficiarios 
de prestaciones por desempleo: 

a) Cotizar por la aportación correspondiente a la contingencia de 
desempleo. 

b) Proporcionar la documentación e información que reglamentariamente se 
determinen a efectos del reconocimiento, suspensión, extinción o 
reanudación del derecho a las prestaciones. 



c) Participar en los trabajos de colaboración social, programas de empleo, o 
en acciones de promoción, formación o reconversión profesionales, que 
determinen los servicios públicos de empleo, o las agencias de colocación 
cuando desarrollen actividades en el ámbito de colaboración con aquéllos y 
aceptar la colocación adecuada que le sea ofrecida por los servicios públicos 
de empleo o por dichas agencias. 

d) Renovar la demanda de empleo en la forma y fechas en que se 
determine en el documento de renovación de la demanda y comparecer, 
cuando haya sido previamente requerido, ante la Entidad Gestora, los 
servicios públicos de empleo o las agencias de colocación cuando 
desarrollen actividades en el ámbito de colaboración con aquéllos. 

e) Solicitar la baja en las prestaciones por desempleo cuando se produzcan 
situaciones de suspensión o extinción del derecho o se dejen de reunir los 
requisitos exigidos para su percepción, en el momento de la producción de 
dichas situaciones. 

f) Reintegrar las prestaciones indebidamente percibidas. 

g) Devolver a los servicios públicos de empleo, o, en su caso, a las agencias 
de colocación cuando desarrollen actividades en el ámbito de colaboración 
con aquéllos, en el plazo de cinco días, el correspondiente justificante de 
haber comparecido en el lugar y fecha indicados para cubrir las ofertas de 
empleo facilitadas por los mismos. 

h) Suscribir y cumplir las exigencias del compromiso de actividad. 

i) Buscar activamente empleo, participar en acciones de mejora de la 
ocupabilidad, que se determinen por los servicios públicos de empleo 
competentes, en su caso, dentro de un itinerario de inserción. 

Sin perjuicio de la obligación de acreditar la búsqueda activa de empleo, la 
participación en las acciones de mejora de la ocupabilidad será voluntaria 
para los beneficiarios de prestaciones contributivas durante los cien 
primeros días de percepción, y la no participación en las mismas no 
conllevará efectos sancionadores.» 


